
 

 

RESOLUCIÓN No 1274 
(NOVIEMBRE 25 DE 2021) 

 
«Por medio de la cual se modifica el Artículo 1° de la Resolución No. 1207 de 

noviembre 12 de 2021»                                                                  

 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Cra 8 #15 - 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co 
Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  

 

La Subdirectora de las Artes (E), del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de 

2021 del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación 

del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 031 del 29 

de enero de 2021, la Resolución No. 984 de 30 de septiembre de 2021, y 

 

 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de agosto de 2021 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES expidió la 

Resolución No. 859 «Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias que hacen 

parte del programa “Es Cultura Local 2021”». 

Que mediante acta suscrita el 15 de septiembre de 2021, la cual hace parte integral del 

presente acto administrativo, el comité delegado por la Entidad e integrado por Carlos 

Mauricio Galeano Vargas (Subdirector de Equipamientos Culturales y Subdirector de 

las Artes (E)) y José Alberto Roa Eslava (Profesional Universitario 219-01 del Área de 

Convocatorias), definió los perfiles y el número de jurados requeridos para analizar, 

evaluar, emitir concepto y seleccionar las propuestas ganadoras de la convocatoria 

BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021. 

 

Que el 8 de noviembre de 2021 se reunió el comité encargado de seleccionar a los 

expertos que evaluarían las propuestas de la convocatoria BECA ES CULTURA 

LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021, el cual estaba conformado por Maira 

Ximena Salamanca Rocha (Subdirectora de las Artes (E) y Gerente de Arte Dramático) 

y María Alejandra Alipio Parra (Contratista – Subdirección de las Artes). 

 

Que, como resultado de la mencionada reunión, se expidió el acta de selección de 

jurados a través de la cual se designaron los expertos que evaluarán la convocatoria 

en mención, la cual hace parte integral del presente acto administrativo. 

 

Que, de acuerdo con la decisión del comité y lo citado en párrafos anteriores, la terna 

de jurados de la convocatoria quedó conformada de la siguiente manera: 

 

 
Que el Instituto Distrital de la Artes – Idartes expidió la Resolución No. 1207 de 

noviembre 12 de 2021 «Por medio de la cual se acoge el acta de selección del comité 

que designa los jurados que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA ES 

CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021». 

 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

PUNTAJE 
HOJA DE 

VIDA 
NOMBRES Y APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA ES CULTURA 
LOCAL - LOCALIDAD 

SAN CRISTÓBAL 2021 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

64 95 
PAOLA  

PEÑA OSPINA  
C.C.43.992.822 $3.000.000 

64 93 
JAIRO ALBERTO  

PEREZ DIAZ  
C.C.79.449.687 $3.000.000 

64 81 
JAIME ORLANDO 

 MORENO PINZON  
C.C.79.230.900 $3.000.000 
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Que, con posterioridad a la publicación del acto administrativo en mención, el 16 de 

noviembre de 2021 se recibió comunicación escrita en la cual se indicaba que la 

cantidad de propuestas habilitadas para evaluar por parte de los jurados de la 

convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021 

debía aumentar en la medida que la propuesta inscrita con el código 1158-040, la cual 

había sido rechazada inicialmente, cumplía con las condiciones de participación en la 

convocatoria. Esta comunicación hace parte integral del presente acto administrativo. 

 

Que, de acuerdo con lo anterior, y siguiendo los lineamientos establecidos en las 

condiciones de participación en el Banco de Jurados del Programa Distrital de 

Estímulos, se reunieron - Maira Ximena Salamanca Rocha (Subdirectora de las Artes 

(E) y Gerente de Arte Dramático) y Julián Ferney Rodríguez Cortes (Contratista – 

Subdirección de las Artes), con el fin de dar alcance al acta de selección de fecha 8 de 

noviembre de 2021, a través de la cual se seleccionaron los jurados requeridos para 

evaluar la convocatoria en mención. 

 

Que, como resultado de la mencionada reunión, el 18 de noviembre de 2021 se expidió 

el acta de alcance de selección de jurados, a través de la cual se definió la cantidad de 

propuestas definitivas habilitadas en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL - 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021. El acta en mención hace parte integral del 

presente acto administrativo. 

 

Que, de acuerdo con la decisión del comité y lo citado en párrafos anteriores, la terna 

de jurados de la convocatoria queda conformada de la siguiente manera: 

 

 
Que, en consecuencia, resulta procedente acoger el acta de alcance de fecha 18 de 

noviembre de 2021, a través de la cual se definen los reconocimientos económicos y la 

cantidad de propuestas que deberán evaluar los jurados de la convocatoria BECA ES 

CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021.  

 

En mérito de lo expuesto. 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo primero de la Resolución No.1207 de 

noviembre 12 de 2021, de acuerdo con lo mencionado en la parte motiva del presente 

acto administrativo, el cual para todos los efectos se entenderá como se indica a 

continuación: «ARTÍCULO PRIMERO: Acoger lo resuelto en el acta de selección de 

jurados de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE PROPUESTAS 

HABILITADAS 
PUNTAJE 

HOJA DE VIDA 
NOMBRES Y APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA ES CULTURA 
LOCAL - LOCALIDAD 

SAN CRISTÓBAL 2021 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

65 95 
PAOLA  

PEÑA OSPINA  
C.C.43.992.822 $3.000.000 

65 93 
JAIRO ALBERTO 

 PEREZ DIAZ  
C.C.79.449.687 $3.000.000 

65 81 
JAIME ORLANDO 
MORENO PINZON  

C.C.79.230.900 $3.000.000 
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CRISTÓBAL 2021, acorde con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, 

entendiéndose que el monto que se fija como reconocimiento es el allí citado y el jurado 

de preselección queda integrado de la siguiente manera: 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 

1207 de noviembre 12 de 2021 continúan vigentes, siempre que no sean contrarias a 

lo consagrado en el presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar electrónicamente el contenido de la presente 

Resolución a los expertos seleccionados, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 

 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar y ordenar la publicación de la presente Resolución 

en el micrositio web de convocatorias del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, el 

cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte (www.culturarecreacionydeporte.gov.co). 

 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

y contra ella proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con los 

numerales 1 y 2 del Art. 74 de la Ley 1437 de 2011. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Bogotá el día, NOVIEMBRE 25 DE 2021 

 

 
 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes (E) 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Alberto Roa Eslava – Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Ana María Vargas Medina – Contratista Área de Convocatorias 

 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE PROPUESTAS 

HABILITADAS 
PUNTAJE 

HOJA DE VIDA 
NOMBRES Y APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA ES CULTURA 
LOCAL - LOCALIDAD 

SAN CRISTÓBAL 2021 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

65 95 
PAOLA  

PEÑA OSPINA  
C.C.43.992.822 $3.000.000 

65 93 
JAIRO ALBERTO 

 PEREZ DIAZ  
C.C.79.449.687 $3.000.000 

65 81 
JAIME ORLANDO 
MORENO PINZON  

C.C.79.230.900 $3.000.000 
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En la ciudad de Bogotá, el día 18 de noviembre de 2021, se reunieron de manera virtual, Maira Ximena Salamanca Rocha (Subdirectora de las Artes (E)) y (Gerente de 
Arte Dramático) y Julián Ferney Rodríguez Cortes (Contratista – Subdirección de las Artes), con el fin de dar alcance al acta de selección de fecha 8 de noviembre del 
2021 a través de la cual se seleccionaron los jurados requeridos para evaluar la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021. 
  
Según Acta Definición de Perfiles Jurados del 15 de septiembre del 2021, el comité definió los perfiles para la selección de los jurados que evaluarán la convocatoria BECA 
ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021, y previa verificación del cumplimiento del perfil, el comité recomienda seleccionar como jurados de la 
convocatoria en mención a los siguientes expertos:  

 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

CALIFICACIÓN HOJA 
DE VIDA 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 

BECA ES CULTURA LOCAL - 
LOCALIDAD SAN 
CRISTÓBAL 2021 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

 
64 95 PAOLA PEÑA OSPINA  C.C.43.992.822 

 
$3.000.000 

64 
93 JAIRO ALBERTO PEREZ DIAZ  C.C.79.449.687 

$3.000.000 

64 
81 

JAIME ORLANDO MORENO 
PINZON  

C.C.79.230.900 
$3.000.000 

 
Una vez realizada la selección, la presenta acta deja constancia de la siguiente aclaración mediante correo electrónico del 16 de noviembre de 2021 por parte del programa 
Es Cultura Local 2021 sobre la cantidad de propuesta habilitadas de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021: « El presente, 
con el fin de informar que se encuentra publicado el listado definitivo aclarado de propuestas habilitadas y rechazadas de la beca citada en el asunto, dado que por solicitud 
con radicado  20214500207002, se realizó segunda verificación de la propuesta inscrita con el código 1158-040, la cual modificó su estado a propuesta habilitada». 
 
 
En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el Acta definición de perfiles jurados del día 15 de septiembre del 2021, y previa verificación del cumplimiento del perfil, 
el comité recomienda seleccionar como jurados de la convocatoria en mención, con su respectivo reconociendo económico, a los siguientes expertos 
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CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

CALIFICACIÓN HOJA 
DE VIDA 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 

BECA ES CULTURA LOCAL - 
LOCALIDAD SAN 
CRISTÓBAL 2021 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

 
65 95 PAOLA PEÑA OSPINA  C.C.43.992.822 

 
$3.000.000 

65 
93 JAIRO ALBERTO PEREZ DIAZ  C.C.79.449.687 

$3.000.000 

65 
81 

JAIME ORLANDO MORENO 
PINZON  

C.C.79.230.900 
$3.000.000 

 
 
Se realizarán los descuentos de ley vigentes a que haya lugar, de acuerdo con las directrices de la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES. 
 
La presente acta se firma en Bogotá a los 18 días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Proyectado por:        Ana María Vargas Medina-Contratista - Área de Convocatorias 
Aprobado por:          José Alberto Roa Eslava - Profesional Especializado - Área de Convocatorias 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA   
Subdirectora de las Artes (E)   
Gerente de Arte Dramático) 

JULIAN FERNEY RODRIGUEZ CORTES 
Contratista-Subdirección de las Artes 
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«Por medio de la cual se acoge el acta de selección del comité que designa 

los jurados que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA ES 
CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021» 
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La Subdirectora de las Artes (E), del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 
de 2021 del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de 
Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria 
No. 031 del 29 de enero de 2021, la Resolución No. 984 de 30 de septiembre de 
2021, y 
 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 27 de agosto de 2021 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES expidió la 

Resolución No. 859 «Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias que 

hacen parte del programa “Es Cultura Local 2021”». 

Que mediante acta suscrita el 15 de septiembre de 2021, la cual hace parte integral 

del presente acto administrativo, el comité delegado por la Entidad e integrado por 

Carlos Mauricio Galeano Vargas (Subdirector de Equipamientos Culturales y 

Subdirector de las Artes (E)) y José Alberto Roa Eslava (Profesional Universitario 

219-01 del Área de Convocatorias), definió los perfiles y el número de jurados 

requeridos para analizar, evaluar, emitir concepto y seleccionar las propuestas 

ganadoras de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL 2021. 

 
Que el 8 de noviembre de 2021 se reunió el comité encargado de seleccionar a los 
expertos que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA ES CULTURA 
LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021, el cual está conformado por Maira 
Ximena Salamanca Rocha (Subdirectora de las Artes (E) y Gerente de Arte 
Dramático) y María Alejandra Alipio Parra (Contratista – Subdirección de las Artes). 
 
Que, como resultado de la mencionada reunión, se expidió el acta de selección de 
jurados a través de la cual se designaron los expertos que evaluarán la convocatoria 
en mención, la cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
Que, de acuerdo con la decisión del comité y lo citado en párrafos anteriores, la 
terna de jurados de la convocatoria quedó conformada de la siguiente manera: 
 

 
Que, para soportar presupuestalmente los recursos determinados como 
reconocimiento económico a título de estímulo, el Instituto Distrital de las Artes – 
IDARTES cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal descrito a 
continuación:  

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

PUNTAJE 
HOJA DE 

VIDA 
NOMBRES Y APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA ES CULTURA 
LOCAL - LOCALIDAD 

SAN CRISTÓBAL 2021 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

64 95 
PAOLA  

PEÑA OSPINA  
C.C.43.992.822 $3.000.000 

64 93 
JAIRO ALBERTO  

PEREZ DIAZ  
C.C.79.449.687 $3.000.000 

64 81 
JAIME ORLANDO 

 MORENO PINZON  
C.C.79.230.900 $3.000.000 
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 3269 

Objeto  
PAGO JURADOS BECA ES CULTURA LOCAL – LOCALIDAD SAN 
CRISTÓBAL 2021 

Valor $ 9.000.000 

Rubro 133011601210000007600 

Descripción del Rubro 
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C. 

Concepto del Gasto 1082001052 Servicios para la comunidad, sociales y personales 

Fondo 3-100-I001 VA-Administrados de destinación especifica 

Fecha NOVIEMBRE 09 DE 2021 

 

Que, en consecuencia, resulta procedente acoger el acta de selección de jurados 
que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL - 
LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021. 
 
En mérito de lo expuesto. 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger el acta de selección del comité que designa los 
jurados que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA ES CULTURA 
LOCAL - LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 2021, acorde con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, entendiéndose que el monto que se fija como 
reconocimiento es el allí citado, y la terna de jurados de la convocatoria queda 
conformada de la siguiente manera: 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento económico a título de estímulo, 
a los jurados en el Certificado de Disponibilidad N° 3269 de noviembre 09 de 2021.  
 
PARÁGRAFO 1: Los desembolsos de los reconocimientos económicos a los 
jurados se realizarán de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC) 
y estarán sujetos a las retenciones de ley. Este proceso se iniciará una vez cada 
uno de los jurados suscriba el Acta de Recomendación de Ganadores de la 
convocatoria en mención y haga entrega de las observaciones sobre la convocatoria 
en el formato identificado con el código 2MI-GFOM-F-05, momento en el cual se 
darán por cumplidos los compromisos adquiridos con el Programa Distrital de 
Estímulos -PDE-. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar electrónicamente el contenido de la presente 
Resolución a los expertos seleccionados, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar y ordenar la publicación de la presente 
Resolución en el micrositio web de convocatorias del Instituto Distrital de las Artes - 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

PUNTAJE 
HOJA DE 

VIDA 
NOMBRES Y APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA ES CULTURA 
LOCAL - LOCALIDAD 

SAN CRISTÓBAL 2021 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

64 95 
PAOLA  

PEÑA OSPINA  
C.C.43.992.822 $3.000.000 

64 93 
JAIRO ALBERTO  

PEREZ DIAZ  
C.C.79.449.687 $3.000.000 

64 81 
JAIME ORLANDO 

 MORENO PINZON  
C.C.79.230.900 $3.000.000 
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IDARTES, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte (www.culturarecreacionydeporte.gov.co). 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y contra ella proceden los recursos de reposición y apelación de 
conformidad con los numerales 1 y 2 del Art. 74 de la Ley 1437 de 2011. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá el día, NOVIEMBRE 12 DE 2021 

 
 
 
 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes (E) 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Alberto Roa Eslava – Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Ana María Vargas Medina – Contratista Área de Convocatorias 

 


